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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019 00582 00 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: VERALIS ESTHER LOBO PORTA 
DEMANDADO: LUZCARIME SÁNCHEZ ARCE 
 
revisado nuevamente el expediente se percata este despacho que, al ser cambiada la naturaleza del 
proceso de monitorio a verbal sumario de responsabilidad civil contractual, es menester que se 
vincule al contradictorio al señor FABIAN ALFONSO MANDON SÁNCHEZ, so pena de decretar 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Lo anterior en razón a que la responsabilidad se predica específicamente del contrato suscrito y no 
de una persona en específico, en consecuencia, al emitirse un pronunciamiento sobre un posible 
incumplimiento del contrato, los efectos recaen sobre todos aquellos que se hayan obligado, y no 
solo sobre uno. Esto al tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P de obligatorio cumplimiento 
que se formule por todos los intervinientes en la relación jurídica; en este sentido expresa de manera 
taxativa la norma en comento que: 

 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 
Así las cosas, y en virtud que se trata de un proceso iniciado en el año 2019, se requerirá a la parte 
demandante  para que cumpla con la carga procesal de notificar al señor FABIAN ALFONSO 
MANDON SÁNCHEZ litisconsorte necesario, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022; o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados; en la que se les prevenga que deben comparecer a este juzgado a través del correo 
electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 

1. Integrar al señor FABIAN ALFONSO MANDON SÁNCHEZ, como litisconsorcio necesario 
dentro del proceso bajo radicado No. 2019-582. De la presente, córrase traslado a la parte 
demandada por el término de 10 días, de conformidad con el artículo 391 del CGP. 

2. REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso verbal promovido por VERALIS 

ESTHER LOBO PORTA, radicado No. 2019-582 para que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar al 

señor FABIAN ALFONSO MANDON SÁNCHEZ, conforme a la parte motiva de este 

proveído.  

3. TERCERO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen 
las cargas procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas. 

       

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00739-00 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ADOLFO JAVIER PIMIENTA ACOSTA 

DEMANDADO: FINANCAR S.A. 
 
Observa este despacho, que en memorial de fecha 07 de febrero de 2024, el apoderado de la parte 
demandante aportó al despacho juramento estimatorio requerido mediante providencia de fecha 31 de 
enero de 2024. 
 
Así las cosas, este despacho ordenará correr traslado del juramento estimatorio formulado por la parte 
demandante, de conformidad con lo señalado en el artículo 206 del C.G.P. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Correr traslado del juramento estimatorio formulado por la parte demandante ADOLFO 

JAVIER PIMIENTA ACOSTA, a la parte demandada por el término de cinco (05) días para que se 

pronuncie acerca del mismo, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00167-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: MANUEL PEÑA GALINDO CC 72.167.943 

DEMANDADO: OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325 

  

Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 

el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 

fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 

corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 

apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 

la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución.” 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem a ATALA PAOLA GARCÍA OROZCO, C.C. 
1.140.874.326, y T.P. 321.768 del C.S.J, quien puede ser ubicada en la calle 45#30-91 barrio La 
Arboleda en Soledad-Atlántico, teléfono: 3215898922, correo electrónico: 
atala_garcia@hotmail.com, para que se desempeñe como defensora de oficio del demandado 
OSCAR NARVÁEZ CC 1.045.675.325. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 

 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022-2023-00186-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS. “COOCREDIS” 

DEMANDADO: NELLY MARQUEZ BARRAZA Y JUAN SARMIENTO URUETA 

  

Revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se ha publicado en el Registro 
Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 10 de la ley 2213 de 2022 
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 
 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 

de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 

el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 

fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 

corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 

con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 

apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 

la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución.” 

Conforme a lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem a JESSICA PAOLA MÉNDEZ ESCOBAR, 
C.C.1.048.205.398, de Baranoa y T.P. 285318 del C.S.J, quien puede ser ubicada en la Carrera 21 
N° 22-71 Baranoa- Atlántico, teléfonos 3046672774, correo electrónico: 
jessmendezco@hotmail.com, para que se desempeñe como defensora de oficio del demandado 
JUAN SARMIENTO URUETA CC 875.967. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de diciembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado YEISON CAMILO 
MEDINA RIVERA. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 

000222, promovido por ALEXIS TORRADO ORTIZ contra YEISON CAMILO MEDINA RIVERA. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La 
fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 15 de diciembre de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado ALEJANDRO 
ENRIQUE VILLAR HEILBRON. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe 
en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2023 
000402, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER – 

COOMULFONCES contra ALEJANDRO ENRIQUE VILLAR HEILBRON. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-683 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DEL CARIBE NIT 901.200.146-3 
DEMANDADO: NORBERTO OROZCO VARGAS CC 3.741.186 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 16 de 

enero de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BRISAS DEL CARIBE NIT 901.200.146-3, contra NORBERTO OROZCO VARGAS CC 3.741.186, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DEL CARIBE NIT 901.200.146-3, contra NORBERTO 
OROZCO VARGAS CC 3.741.186 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de NORBERTO OROZCO VARGAS CC 
3.741.186, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01039-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO MANCO 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-1039 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO: DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO MANCO CC 1.047.339.204 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 6 de 

febrero de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO DE BOGOTÁ 

NIT 860.002.964-4, contra DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO MANCO CC 1.047.339.204, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4, contra DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO 
MANCO CC 1.047.339.204 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de DEYANIRA DEL CARMEN DELGADO 
MANCO CC 1.047.339.204, ordénese el levantamiento de las mismas. No se ordenará librar oficios, teniendo en cuenta 
que no alcanzaron a expedirse aquellos que debían comunicar inicialmente las medidas cautelares. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-1118 
DEMANDANTE: EDIFICIO TORRES DE LAS ANTILLAS NIT 900.216.869-6 
DEMANDADO: INVERSIONES FRADACA S. EN C. NIT 900.753.951-5 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 9 de 

febrero de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO TORRES 

DE LAS ANTILLAS NIT 900.216.869-6, contra INVERSIONES FRADACA S. EN C. NIT 900.753.951-5, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por EDIFICIO TORRES DE LAS ANTILLAS NIT 900.216.869-6, contra INVERSIONES FRADACA 
S. EN C. NIT 900.753.951-5 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de INVERSIONES FRADACA S. EN C. NIT 
900.753.951-5, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Radicación 08-001-41-89-022-2023-01123-00 
Demandante: ASOCIACIÓN PRESBITERIO DE LA COSTA NORTE DE COLOMBIA 
Demandado: DEICY MARÍA RINCÓN ARIAS 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
001 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-1123 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN PRESBITERIO DE LA COSTA NORTE DE COLOMBIA NIT 890.111.655-1 
DEMANDADO: DEICY MARIA RINCÓN ARIAS CC 32.760.964 
DECISIÓN: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, (La fecha de 
esta providencia corresponde a la de la firma electrónica). 
 
Procede el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla a pronunciarse sobre la 

terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 del Código General del Proceso, 

respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 9 de 

febrero de 2024, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por ASOCIACIÓN 

PRESBITERIO DE LA COSTA NORTE DE COLOMBIA NIT 890.111.655-1, contra DEICY MARIA RINCÓN ARIAS CC 

32.760.964, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación que se recaudaba en el presente proceso 
ejecutivo promovido por ASOCIACIÓN PRESBITERIO DE LA COSTA NORTE DE COLOMBIA NIT 890.111.655-1, 
contra DEICY MARIA RINCÓN ARIAS CC 32.760.964 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de DEICY MARIA RINCÓN ARIAS CC 
32.760.964, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 
devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN: 08-00141-89-022-2023-01154-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: R.V INMOBILIARIA S.A. NIT 860.049.599-1 
DEMANDADO: SAIR IVAN FERREIRA PERTUZ CC 72.099.487 
ASUNTO: INADMITE. 
 
  
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente admitir la demanda de restitución de inmueble 
arrendado promovido por R.V INMOBILIARIA S.A. NIT 860.049.599-1, contra SAIR IVAN 
FERREIRA PERTUZ CC 72.099.487.  

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que, esta adolece de los siguientes 

defectos: 

1. Evidencia de la obtención del correo electrónico del demandado: En virtud del artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
(Negrilla y subrayado es nuestro). En el caso particular se allega dirección electrónica del 
demandado, pero no se aporta evidencia de su obtención. 

2. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el 
contrato de arrendamiento y demás documentos aportados, incumpliendo lo preceptuado en 
el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del 
documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, 
el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de 
ello.” 

3. De otro lado, deberá aclararse si el inmueble se encuentra ubicado en la ciudad de 
Barranquilla o en el municipio de Soledad-Atlántico, pues en el OTROSÍ al contrato 051549, 
se indica que el mismo se encuentra ubicado en Soledad, para mayor claridad deberá 
aportarse certificado de libertad y tradición del inmueble. 

4. Es importante precisar que, debido a la naturaleza del proceso y sus efectos jurídicos con 
respecto a las partes, es menester que se conforme el litisconsorcio necesario, toda vez que 
se observa que la señora GINA LUZ BONETT BORJA, suscribió el OTROSÍ al contrato 
051549, en calidad de coarrendadora, por lo que también se vería afectada con el proceso 
que aquí se siga, esto al tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P de obligatorio 
cumplimiento que se formule por todos los intervinientes en la relación jurídica; en este 
sentido expresa de manera taxativa la norma en comento que: 
 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. (…)” (Subrayado fuera de texto). 
 
En el caso sub examine, por ser imperiosa la integración del litisconsorcio necesario como 
ya fue anotado, es necesario que se integre el contradictorio por activa a la señora MARLYS 
PEREGRINO. 
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante subsane los defectos señalados que adolece la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO    VEINTIDÓS    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y    COMPETENCIA    MÚLTIPLE    DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01169-00 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: ANDRÉS DÍAZ ÁVILA CC 838.335 
DEMANDADO: JUAN LEWIS BOJANINI CC 8.670.462 Y GIOVANNA TORNAY MARTIN CC 
24.449.337 
 
Revisada el expediente, encontramos que mediante auto de fecha 06 de febrero de 2024, se ordenó 
inadmitir la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de 
la misma. 
 
El apoderado de la parte demandante estando en término presenta memorial donde aporta 

subsanación de demanda, sin embargo, no se aportó la constancia de no conciliación para dar 

cumplimiento al requisito de procedibilidad establecido en el artículo 68 de la ley 2220 de 2023, de 

otro lado, no se elaboró juramento estimatorio, así mismo, no se aportó constancia de envío 

simultaneo con la presentación de la demanda, muy a pesar que el apoderado señale que se 

presentaron dos demandas y que le fue notificado al apoderado de los demandados, lo cierto es que 

las guías de envío aportadas datan del año 2021, sin embargo, esta demanda fue presentada en el 

año 2023. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la presente demanda, por no haber sido 
subsanada correctamente, ordenando la devolución de la misma sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal de pertenencia impetrada por JOSÉ COMAS CAJAR CC 
72.150.595, contra JUAN LEWIS BOJANINI CC 8.670.462 Y GIOVANNA TORNAY MARTIN CC 
24.449.337, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Dejar constancia en el libro radicador. 
 
CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01181-00 
Demandante: MELISSA PRIETO JIMÉNEZ CC 1.045.676.041 
Demandado: AV-MARVAL CONSTRUCCIONES NIT 890.211.777-9 
Asunto: RECHAZO 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por 
MELISSA PRIETO JIMÉNEZ CC 1.045.676.041, contra AV-MARVAL CONSTRUCCIONES NIT 
890.211.777-9 
 
Al entrar a revisar el libelo inicial, se observa que en el acápite de notificaciones se señala como 
domicilio del demandado, la ciudad de Bucaramanga-Santander; de igual forma se observa que 
revisado el escrito de demanda y sus anexos, no se evidencia mención alguna a la ciudad de 
Barranquilla, que revista de competencia a este despacho para el conocimiento de la misma. 
 
Ahora bien, previo a decidir sobre la admisión del presente proceso y revisada la normatividad que 
regula la competencia territorial, se observa que el ordenamiento jurídico establece mediante los 
factores de la competencia, una serie de criterios con los cuales se puede determinar a qué 
funcionario judicial corresponde el conocimiento de cada asunto en particular; en materia de 
competencia territorial, establecen los numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código General del 
Proceso, que: 
 

 
sujeta a las siguientes reglas: 
 

 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 
carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 
la residencia del demandante. 
 

 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

 
 
En este orden de ideas, se aprecia que, dado que se estipula que el factor de competencia fue 
determinado por el domicilio del demandado, por lo que se ordenará remitir el presente proceso al 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA (en 
turno), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente 
tenor: 
 

ando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad 
de desglose  
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por MELISSA 
PRIETO JIMÉNEZ CC 1.045.676.041, contra AV-MARVAL CONSTRUCCIONES NIT 890.211.777-
9, por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Por Secretaría, remítase la demanda y sus anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA (en turno), en turno. Ofíciese en tal 
sentido. 
 
TERCERO: Anótese su salida para efectos estadísticos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01184-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ENRIQUE ABEL CUETO GONZÁLEZ CC 72.157.610 
DEMANDADO: JOAQUÍN ALBERTO ARIZA MARTÍNEZ CC 72.158.782 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
 

La demanda fue repartida el 21 de noviembre de 2023, correspondiéndole por reparto a este 
despacho para su conocimiento, siendo inadmitida a través de auto de fecha 14 de febrero de 2024, 
donde se requería a la parte demandante para que aportara una liquidación estimada de los intereses 
moratorios de la obligación a la fecha de la presentación de la demanda, a efectos de determinar la 
competencia de este despacho para conocer el presente proceso. 

Pues bien, en el escrito de subsanación presentado, se tiene que la cuantía es estimada de la suma 
total del valor correspondiente a capital por $42.000.000.00, e intereses moratorios desde el 
vencimiento de la obligación hasta la fecha de radicación de la demanda por $25.480.635, resultando 
el valor total de las pretensiones por $67.480.635.00, más los intereses moratorios que se siguieran 
cobrando desde la presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación, el valor fue 
calculado de acuerdo a lo aportado por la parte demandante. 
 
Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de mayo de 2019 y hasta 
el 30 de noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 
menor y de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv). (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 
momento de la presentación de la demanda.”  
 

En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
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2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$67.480.635.00, que corresponde al valor del capital, e intereses moratorios desde el vencimiento 
de la obligación hasta la fecha de radicación de la demanda, que se desprenden de las facturas 
electrónicas aportadas. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2023, el salario mínimo asciende a la suma de 
$1.160.000.00, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $46.400.000.00 (40 más), 
el trámite que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, se desborda 
la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, conforme a lo 
dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el conocimiento de este 
proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ENRIQUE ABEL 

CUETO GONZÁLEZ CC 72.157.610, contra JOAQUÍN ALBERTO ARIZA MARTÍNEZ CC 

72.158.782, por falta de competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales 
de Barranquilla (Reparto), conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01215-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL CALLE REAL S.A.S NIT 900.482.619-0 
DEMANDADO: ELIÁN ENRIQUE GÓMEZ TORREGROSA CC 1.193.099.181 Y ANDREA DE JESÚS 
TORREGROSA MEJÍA CC 32.865.139 
ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de CENTRO COMERCIAL CALLE REAL S.A.S 
NIT 900.482.619-0, contra ELIÁN ENRIQUE GÓMEZ TORREGROSA CC 1.193.099.181 Y 
ANDREA DE JESÚS TORREGROSA MEJÍA CC 32.865.139, por la suma de $ 1.473.695.00 por 
concepto de cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de julio y agosto de 2023, 
más la suma de $582.132 correspondiente a las cuotas de administración correspondiente a los 
meses de julio y agosto de 2023, más los interés moratorios causados desde que se hizo exigible 
cada una de las cuotas, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer los demandados ELIÁN ENRIQUE 
GÓMEZ TORREGROSA CC 1.193.099.181 Y ANDREA DE JESÚS TORREGROSA MEJÍA CC 
32.865.139, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ - FINANCIERA 
COMULTRASAN - BANCO DE OCCIDENTE - BANCO PICHINCHA - BANCO AV VILLAS - BANCO 
BBVA COLOMBIA - BANCO CAJA SOCIAL; BANCO CREDIFINANCIERA - BANCO POPULAR - 
BANCO CITIBANK - BANCO FALABELLA S.A. - AGRARIO DE COLOMBIA - BANCOLOMBIA - 
DAVIVIENDA - CAJA SOCIAL - GNB SUDAMERIS - UTAU - SCOTIBANK. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $ 3.083.740.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-01255-00 
Demandante: JENIFFER ACOSTA GALLEGO CC 1.019.037.744 
Demandado: DIANA CAROLINA VERGARA QUINTERO CC 1.128.055.172 
Asunto: INADMITE  
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada JENIFFER ACOSTA GALLEGO CC 
1.019.037.744, contra DIANA CAROLINA VERGARA QUINTERO CC 1.128.055.172 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Se observa que la togada SARA INÉS GALLEGO DE ROBERT, señala que actúa en el 
presente proceso como endosataria al cobro judicial de la parte demandante, sin embargo, 
se advierte que no aportó el reverso del título donde debe estar plasmado el endoso, en ese 
sentido, deberá aportarse o en su defecto, poder conferido a través de la posibilidad 
contemplada en el art. 5 de la ley 2213 de 2022 para el otorgamiento de los poderes 
especiales mediante mensaje de datos, remitido desde la dirección de correo electrónico del 
poderdante a la dirección electrónica del apoderado, la cual necesariamente debe coincidir 
con la inscrita Registro Nacional de Abogados (SIRNA), o en con presentación personal en 
los términos del artículo 74 del C.G.P. 
 

2. Fe del original: La parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el 
documento base de la ejecución, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del 
artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando 
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá 
indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.” 

 
3. Dirección del apoderado: se observa que se aportó la misma dirección física y electrónica 

para la apoderada del demandante y para el demandante, por lo que se le requiere a la parte 
demandante a efectos que rinda las aclaraciones del caso, ya que se incumple lo 
preceptuado en el artículo 82 numeral 10 del C.G.P.: ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA 
DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso 
deberá reunir los siguientes requisitos: (…) El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales.” 
 

Se indica que el correo electrónico de la parte demandante debe allegarse en virtud de las 

actuales circunstancias donde está en aplicación la virtualidad dentro de los procesos 

judiciales, por lo que se hace necesario, establecer los mecanismos idóneos que le permitan 

a todas las partes acceder a los procesos judiciales, de igual forma se requiere para efectos 

de notificaciones y comunicaciones que este despacho pueda efectuar con respecto al 

poderdante. 

 

Así las cosas, se requiere que la parte demandante, proporcione una dirección electrónica, 

o en su defecto efectué la creación de un buzón digital, en donde se puedan efectuar las 

notificaciones a que haya lugar, tal y como se expuso en el inciso anterior. De igual manera, 

deberá aportarse datos de contacto telefónico. 

 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-01256-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIÓN DE ASESORES SIGLA COOUNION 
DEMANDADO: EMILY CONSTANZA CONTRERAS ORTEGA CC 39.743.697 
ASUNTO: INADMITE 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demandada ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIÓN DE ASESORES SIGLA COOUNION NIT.900.364.951-6, contra 
EMILY CONSTANZA CONTRERAS ORTEGA CC 39.743.697 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, observa el despacho que se aporta entre los 
documentos anexos un certificado de asociado y un poder otorgado por la señora MIREYA ESTHER 
PEDROZA SOSA, quien presuntamente funge como representante legal de la ejecutante, sin 
embargo, revisado el certificado de existencia y representación legal aportado, no encuentra el 
despacho que su nombre figure dentro del mismo, así las cosas, se requiere a la parte ejecutante 
para que rinda las aclaraciones del caso. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, (La fecha de esta providencia corresponde a la de la firma electrónica) 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-01258-00 
Demandante: HUGO ALFREDO CONDE ASKAR CC 3.715.155 
Demandado: JOSÉ LUIS DEL VALLE CC 72.295.662 
Asunto: INADMITE  
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular promovida por HUGO 
ALFREDO CONDE ASKAR CC 3.715.155, contra JOSÉ LUIS DEL VALLE CC 72.295.662. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa esta adolece los siguientes defectos: 
 

1. Advierte el despacho que se hace necesario requerir a la parte demandante para que aporte 
el reverso del título valor letra de cambio presentada para el cobro judicial, puesto que solo 
se aportó el anverso de la misma. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. LUIS FERNANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ CC 1.143.440.173 y T.P. 
31.609 del C.S.J, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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